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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

                Bogotá, D.C., ­­­13 de junio de 2023     
   

   
Proceso  Alimentos   
Radicado 2009-00238 

  

Se le recuerda a la memorialista que, conforme a a la petición realizada al 

despacho, se ordenó al pagador consignar lo correspondiente a las cuotas alimentarias 

a favor de la señora MYRIAM URREGO ORTIZ a la Cuenta de Ahorros No. 4-007-02-

32821-5 del Banco Agrario de Colombia (anexos 038 exp. digital). 
  

No obstante, en caso de existir depósitos judiciales en favor de la demandante, 

procédase al pago de los mismos. Secretaría proceda de conformidad.  
  

Por último, se ordena oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

– CASUR, para que se sirva informar el cumplimiento dado por esa entidad a lo ordenado 

mediante oficio No. 10 de agosto de 2022 (anexo 39 del exp. digital). OFÍCIESE 

remitiendo copia del citado oficio.  
  

Comuníquese lo aquí dispuesto a la memorialista por el medio más expedito.  

  

NOTIFÍQUESE   

   

       
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  
          

  
ER  

  

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 


